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chón Tortoss" don Vicente, dona Carmen, 4dU Angel y doña
Milagros González Genis contra el ,acuerdo de la,CQmisión, Pro~

vincial de Urbanismo de Valencia de l4 dé di.ciembre de. le1:J
que aprobó, con Gondiciúne6, el Plan General de :Ordenación de
Onteniente. 511 acordó:

Primero.-Desestimar los recursOs interpuestos por don Mí
guel Vidal Tena, doña Carmen. don Angel y d9ña Milagros .Con"
zález Genia contra el' acuerdo de la' ConlisiórtProvin'Cial de
Urbanismo de Valencia. de 14 dediciembreqe19'l3.

Segundo.-Declarar inadmisible"pot' extemporáneo, el for,
mulado por doña Pilar Buchón Tortasa,

Tercero.-Estimar en parteel1'ec'llrso interpuesto por don
Francisco Donat Donat, en el sentid()'demrnilfic:at, el ,ac;uerdo,
recurrido en. cuanto a sucondíci6p'prim~ra, "J;)torgándose ·la
calificación industrial con intenBidl;\(1 4a lázona.del polígono 37
desde el edificio del Servicio Nacional de'Cereales .hl;l.sta la;
casilla de Peones Can\ineros, si. bien estepQIigono corno el
polígono o ilrea2a, resi.dencial extensiva, qU,ed~r~nensu:l,peuso

a fin de que el Ayuntamiento:Presentl';!la,orcten;ación viarifl, de
los mismos, a nivel de Plan Gen,eraly .• conforme Se ctl}termina
en el cuerpo de este informe,··ante' li\ComisiÓp, Provirtdal de
Urbanismo de Valencia para su'·sa.nción· ·defintttvs" una vez
tramitado conforme a lo establecido en el artículo . 32 de la
Ley del SueJo

2. Tolosn. Recurso de alzadainterpue~top'ordonRafael
Stampa Sánchez, en nombre yreprc,seutación,de la Coqpertttiva
de Viviendas Nuestra Señora,del'Ce.rrnen;en,collti'~,dela,cuerdo
de la Comisión Provincial de, Urp:anistn0 deQ1:1ipú~coa. de 24
de julio de 1973, que denegaba la ~probaci6nd'E}finjtivadel Plan
Parcial del Polfgono61, de Tolosa.. $e .acorqÓ estJJ!lar: énparte
el recuraD intarpuest.o por don· RafaelStamp'l1: Sáncllez en nom
bre y representación de la COOP€:rativE.i,de Viviendas Nuestra
Señora del Carmen contra acuerdo de la . Cqmisión Provincial
de Urbanismo de Guipúzcoa de 24de.iulio d~ 1973, en· el sentido
de que debe, corregirf.i.e el Plan y. a tal efecto, hfj.nde realizarse
las rectifin1;Clones que se sCi'ialan:eneI cuerpo de'esta Resolución
y quo son:

Primero,~Se completaran los documentos del Plan Parcial
con el estudio del plan de etapasy medios eCi)nómico':'finantieros
afectos al plan, ásí como elcoste.qlle pueda,,representar la
demolición de los edificios que que:<ienJuera de.ordell~(:ióny que
hayan de ser demolidos en razón de'las obras de urbanización:
o dotación de espacios· libres.

Segundo.-Se determinaran laS: nivelacíones y:rasantes del
tr'fizado viario.

Tercero.-Se dotará a la ordenación de no aparcamiento
por vivienda.

Cuarto.-S~ prep1'lrará terreno suficHmte pata dotar al con
junto de vivielldas de una zona es(';()lar capa'4PQra unos 200
escolares.

QUinto.-Sed8terminarán las parcelas afectas a cada una
de las edificaciones, de forma que, SiL ocupación en planta liQ
sea 6uperior al 25 por 100 de su parcela propia,

Sexto~~Se determinara un 1,.0 por loqde espadQ libre público,
computado sobro la superficie total de la actuacIón.

Séptimo.-La anchura de los,viale:s se . ajustil;rá a lo reco~
mendndo en el informe municipal U8metrospara la 1 y 20
metros pam las vías 2 y 3J:

Octavo.~NingÚl~, bloque di;' edificadóntendrá una longitud
mayor de :m metros y la '3eparación·a los linderos de la actua
ción no sen't inferior a 10. m~tros, Uqlt :vez rel1eiat:1!l6eh l()s
planos y docuJnpnios del plan las anterior~5 rectificaciones se
remitirán a la Comi<;ión Provincial de Urbanismo de Guipuzcoa
para su sanción definitivá

Una ve7 efectuadas, deberan remitirse á la Cornjsi6n Pro
vincial de Urbanismo de Guipúzcoa para su sanción definitiva,

3. Córdoba. Recurso de repooiidón .formulado por don J'da~

nue[ Péréz POIl{lS, corno Administrador provincial do la Ins),~e~

toria Salesiana Santo Domingo Savio, contra resoiución ele este
Ministerio de 19 de abril de 1974 por la que se denegó la ap1'O
hadón definitiva de la Modificación del Plan General de Orde
nación U,tl.:¡una de Córdoba y del Flan Parci?l de Reforma
Interior da lA. maIl7,ana comprendida entte la CHIle MarÍ<t A"?~i

Hadara, Rancla de la Manca, calle de nU8va apertura y Hndero
de,! Cole,g:íp"Salesiano, de la citada ClUdad. Se acordó estimar
el recurso qereposición, interpuesto por don Manuel Pérez Do
ñas,como Admi'nist.ractbrprovindal f.j(~ la Jq::;;;-:cf'sía Sale,,' ;'a.
Santo DomingO.$l;lvio contra resolución de CGte Ministerio de 19
de abril dü lS74, Que se revoca, otorgando en co'-·secu2r:cia la
aprobacilltl 'definitiva del Proyecto de Modífkación del Plan
General de Córdoba y el Plan Parcial de Reforma Interior de :<1,
manzana comprendida entre la calle Maria AL1xitndora, Ronrfa
tie la Manca, cane de nueva apertura y Jindnro de! Colegio de J0S

$alesianús, de la citada ciudad.

, Lo que se publica en este «Bolelin Ofü::ial del Estado~ de
conformidad con 10 dispuesto en el articulo 35 de la Ley rl~l

Suelo, signifiéando que contra las resoluciones tmnscritas, defi
nitivas en vía. administrativa, podra interponerse: contra las nú~

mero 1 y 2, recurso. contencioso-.admjnistrativo ante el Tribu
nal Supremo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de' esta publicación. También ,cabe, con carácter
potestativo y previo al contencioso~administrativo,la interposi
ción del reourso de re,posición en el'plazo de un mes a contar,
igualmente, desde el día síguiente al de esta publicación, Hn
cuyo supuesto. el recurso conlencioso-administrativo habrá de
interponeJ!$e en el plazo de.... dos meses contados desde el dia
sigutente .a lanotífícl;tción del acuerdo resolutorio del recurso
de 'reposicióI1,si es expr660, o si no lo fuere, en el plazo de un
año a contar de la fecha de jnterposición d€'l recUrso de repo~

slción, Y contra la resolución número 3 cabe 1<U, interposicign
del recurso cO:nten:Cioso~administrativoante el Tribunal Supremo
en. el plazo de: dos meses contados desdt' el día siguiente de esta
publicación.

Lo que comunico a V. l.
Dioo gu,arde a V. I. muchos w'ios.
Madrid. 16 de noviembre dC! .1974 -- P D. el Subsecretario,

Dancausa· de MigueL

Ilmo. Sr. Director gener,al de Urbanismo

25794 ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que Se
•. " aprueba el proyecto de delimitación del polígono

de expropiación "La Vila>", sito en el término muni
cipal de Sagunto·{Valencia).

lhnos. Sres.· Vísto el proyecto de deIímitaciól"l del polig-ono de
expropiación "La VHu~, sito en el término municipal de Sagunto
(Valencia) ,

Vista l{t propuesta elevada por el Instituto Nacional de Ur
banización con fecha 15 de noviembre de 1974,

Este Ministerio, teniendo en cuenla lo dispuesto en la vi
g;ente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de
12 d~ mayo'· de 1956, así como las atribuciones conferidas en el
apartado segundo del artículo tercero del Decreto 63/1968. de lB
de enero. yla disposición final tercera del Decreto 199411972.. de
13' de julio. ha acordado aprobar dicho proyecto, de confonmdad
Con la. citada propuesta. que se da por incorporada al texto de
esta Resolüci:ón, con arreglo a la siguiente delimitación:

"Situación, delpunt6 de partida. Intersección del lado Norte
del camino de Aimudafercon el lado Oeste del camino de Puzol
a eanet.

Lado

2

2 3

3, 4

4- 5

5, 6

6- 7

8· 9

Dirección

EO

SENO

SO-NE

SI,-NO

Ea
NE-SO

NO-SE

Angula

300

100

97

Longitud

160

4B5

42

30

82

118

2í3

so

Obsen"acionC5

Coincide con el lado Norte dDl camino de Almudafer.

Recto El punto 2. situado en el lado Norte del cammo de Almuda-
fer, el punto ~~ está sItuado en el eje del mismo camino.

Recto. Atraviesa la finca numero 641.

Recto. Ocupa el rincón 50 de la finca DúmNo 642.

Curva, Parté tangente al lado 4-5 en el punto 5, y pert.enece a un
arco de cit;cunferenciade radio 204 metros, y ángulo central de
28,60 gra.dos. El punto 6 cae en el laCo Norte del camino de Al
mudafer.

CoincidE con el lado Norte del camino de Almudafer.

Recto. El punto?, situado en el lado Nc.!'te del camino de Almuda
fer, en la curva que le hace cambiar a direccíón Sur-Norte. El
lindero pasa ppr el vértiCe Sur-Este de la finca 1.076 y termina
en el UnderoNorte de la finca 1.077.

RDcto Coincide con el lindero Norte de la Jinca 1.078.
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Lado

LO~ II

13-14

14-15

15·16

16··17

17-18

18-19

19-20

20-21

21-22

22-23

23-2.4

24·25

21- 1

--

Direccíón Angula Longitud

NE-SO 86 S68

SE-NO 11< 40J

S-N 36

SENO 1.700

S-N 305

SE-NO E6

NE-SO 203

SE-NO ;~26

S·N 277

SE-NO 517

e/último
tramo recto

S·N 294 90

O-E 281 74

N-S 279 25

O-E 150 8

S-N 100 15

~E 4-4[5

NESO 889

Observaciones

Recto. El punto 10 (~ojncideC9nel ángulo Sur-Este de la finca
núrrieroS33.

Coincide con los linderos Suroeste de lastineas 533,1.105,1.104,1.103,
1.102 Y L05-2, incluyendo la acequia que bordea éStas fincas.

Coincide cona11ado Este de Jªfi:l).ca 1,,048,-en la misma medida en
que-CoirH;:ide con astª, mÍ.smaparcela ladelimitaci6n del polígono
"Industrial Saguhto».

Coincide con el lado 6-5 de la delimitación del polígono "Industrial
Sagunto,., aprobada por Orden ministeri~lde 15 de julio de 197!.

Coincide con el lado 5-4-de ladtada delimitación del poligono in
düs'triaL

Coincide CQn el lado 4-3 de la citada delimitación.

Coincide con el lado 3-2 dela delimitación del poligono industrial.
El punto'!!) está en el Norte del ,camino de la Vallesa.

CoinCide con el ladó Norte del camino de la Vallesa.

Coincido con 108 Hnderos Oeste d-e las fincas 1:013, 1.012, 1.011, 1.010,
1.009, 1.113 Y 25, El -punto 1.~ está a 53 metros de _distancia del
eje de la carretera de. Sagulltoal puerto.

Linea para,lf:la nI eje de la cfU're.tera deSllguüto al puerto, distante
del eje sa metros:

Recio. El plinto 20 está on el vértice Norte-Oeste de la parce
la 1.120, situado a 27 metros dHeje de la carretera N~340, de
Valencia a Barcelona.

Recto. Coincide con d límite Norte .de la parcela L120.

Recto Lado Este de la pan;ela 1.12Q;

Reeto,.Atra.vjesa perpendicularmente la linea del ferrocarril de Va
lencía ti Bárt:elona.

Recto, Cuütc!de con la linde Oeste de la parcela 27 y con límite
Este de la linea del feri'ocarrilValencia a Barcelona.

Sinuoso. Coint::ide con la ma,rgeilderecha del río- Palancia. El pun
to 25 es el véfti-ceNoréste de la finca 422.

Coincide con d lado Oeste del camino Puzol a Canet, cerrando la
poligonal.

-Otl la delimitación descritaestáexclujda la. superficie de un
encláve constituido. por elpolígohgresidencial."Baladre". de
16,62 hectáreas, cuya delimitacjé/,nflléapro}:¡aQa pbt-p6creto de
14 de agosto de 1965 (<<BoletínOficiál del EStad(}jO de 23 de sep
tiembre de 1965).

La descripción de sus línütes es la siguiente:

Situación del puntó departida: Punto A. Coincide con el
punto número 1 de la delimitaCión -del polígono ..Baladre....

Los datos de dirección .. áng1lll;)' y longitud son aproximados,
yal ártgulo se ha medido en ·gI't:Kioscentesimales y en sentido
d,extrogíro.

La petimetral descrita comprende una superficie aproximada
de 399,5 hectáteas.»

Junto eón la ell:presada Resolución y como parte de ésta
deberá darse tr~~adó a. los iIlteresádos de la citada propuesta,
a efectos de trámite de hotificaCi'ón,

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid, 20,de noviembre de 1974,-P, D., el Subsecretario,

Dancau~adeMiguel.

Ilmos, Sies. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de. Urbanización.
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Obse-Tvadones

Corresponde al lado 6_5 de la delimitación de
"Baladre~.

Cortesponpe al lado 5·4 de la delimitación dE
"Balath'(}~~

al Jada de la delimitación dECor~.spgn(,ie 4-3
"Bal~te».

CbrTe$ponde al lado 3-2 de la delimitación d,
~BaJ.adre",

Corresponde al lado 2-1 de la delimit.aciÓn dE
«Baladre... ,

K-L

L-l\,f

M-N

N-O

O-A

Enclave

Observadoncs

Corresponde al lado- 1·15 de la delimitación dE
..Baladre",

CorrespOnde allado- 15-14 de; ladélimitación dE
..Baladre_.

Corresponde 'a.IIado -14-13 de la delimitación de
·Baladre-.

Corresponde al lado 13-12 de- la delimitación dE
..Baladre».

Corresponde a} lado 12-11 de la delimitación de
..Baladre...

Corresponde alIado '11-10 de la delimitación dE
..BéJadre».

CorrespOnde al lado 10-9 de la" délimitación dE
..Báladre,,-.

Correspondenl lado 9-8 de la delimitación de
..Baladre;..

Corresponde '; a] lado 8-7 dé la délimitación de
..Báladte...

Corresponde al lado 7;6 de la delimitación dE
.. Baladre•.

Lado

A-S

S-C

C-D

D-E

E-F

F-G

G-R

R-I

1-J

J·K


